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Quito, vz'emes 30 de Noviembre de r 888. lNUJJ, ~i. 

g_l~ que cs.timó conveniente la corpora· no. Com uoíq ucse.- F iorcntino Uribe.-¡IJa q d ta b'é d 'd ¡ 
cton .. ~5!· las. cantidades que el deudor El Secreta rio- G. Del valle. ' uc a m 1 11 c~wa nc~t 0 e car~?, 
se obhgo a sattsfacer en plazos seiiala- E . 'r:¡ S . G D con los comprobantes fehacu~ ntcs retmt•-
d r 5 copm.- ccrctan o, · clvallc. ¡ dos en contestación. Se le absu~l vc taro· 
o~, 1Ueron percibidas por el Tesorero, y 

constan como partidas de ingreso, por · ___ bién del cargo de Ia g losa 7~; porque, 
manera que, aun el cargo de$ 208 á que ¡aun cuando falte el recibo que nota el re -
se refiere. esta glosa se desvanece, pues TRIBUNAL DE CUE:-.:TAS. visor, consta que se imprimieron los re-
el ConceJO ha estado á la mira, con .. res- cibos para uso de la Tesore ría y que aun 
pecto. á la cuenta de Guzmán y 110 hay Quito, Octubre 19 de JSSS. se entregaron al !;ucesor los cuadernillos 
tlegahdad en la partida:-J'! Las glosas restan tes, juntamente con las matríc ul;~s 
3~ y 41?- se desvanecen con las razones Vistos: cxa~inada la cuenta tle la Te - de peones. R ectificado el examen á que 
expuestas por el rinden te; además, según ~orería municipal del cantón de Chimbo, se refiere la glosa 91,1, respecto á la cxo
el art. 68 de la Ley Orgánica de Hacicn- a cargo del Sr. Melchor Vizuete, desde neración de multas, aparece que no hay 
? a, no es responsable el rinden te de esos el J'! de Enero de 1883 hasta el 3 t de cargo ~lgu.no; porqu'c el ingreso y eg rc 
mtereses. No así con los cargos que re- E nero de 1884, se resuclve :-1~ Son so estan tgualados. Declár~ ., ~ .... insub
za l.a glosa 5:', pues el TeSorero estaba exactas las glosas 1~ y 2~, como el mis- sistentes las glosas 10~• 1 3'.L, 1 4~·. J 5".' , 1 8~ , 
obligado á consignar el sobrante de mo rindentc lo confiesa; por consiguiente, 19':1, 20~ y 22~, todas e 'l virtud de los * 9?2·94 cs. el 3 J de Diciembre de 1 U82 de su cargo S o, 12 : -2~ Queda exone- comprobantes remitidos en contesta· 
segun las disposiciones del art. 98 de la rado del cargo que rezan las glosas 3~ y ción.-Es exacto el abono á que se re. 
Ley arriba citada; por tanto desde el ~ ~ S~: del primero, en virtud del documen- fi.ere la glosa 2 ~ por$ 1.47 en pró del 
de Enero de I88J hasta el .. de Abril en toque se ha rcmitído en contestación·, y nndcnte, pues la totalidad de los ingresos ,. en el mes de Enero es dertamente de 
que consignó S 500 de interc- d. el segundo, por último decreto leg-isla. 1 431 ,75 . También-se abon . .tn al rinden-
ses debe. ~ . _ ~ . . . . . . . . . . . . . . te 29.54 t!vo de J d'! · Agosto del presente año, te $ J.óo conforme á la g losa 5 ~ Rec-

Sobre 8 452.94, que quedó por. el que, .las Municipalidades no están ' ti d 1 
de saldo, desde el 4 de AbrH al obligadas m aun al pago de lo que hubie· ti ca 0 e examen á que se refiere b glo-
10 de Mayo en que consignó sen debido anteriormente por cuenta de sa ó~. resulta q ue en vez de cargo, hay 

S 200 debe................. 5.43 !';"cantidades con que contribuían para ~~e~~:~:~:br~:~u~:Jó~ ~~· ~~~::oe:~~: 
Sobre$ 2 52 .9.~ . saldo último,- e soste~imiento del Tribunal de; Cuen- S 77 3,25 y no de S 762 ,25 El abone; 

de~de el I_o pe Mayo hasta el tas :-J. Cu.anto .á la g losa 41?- se res u el- que señala la rrlosa 1 z~l es exacto o 
20 de Juho en que lo consianó ve: La cantidad mgresada en el mes de $ 3 , 0 · ~ d • ¡ ' pd r d be 1:t Octubre f é l 6 · ·- mgresa•JOS e mas en e ra mo e 

e · · · • ·- · · · · · · · ·- · ·- · · · · 5·90 R 'b'd u ( · · · · · ¡- ·- · ·d · 97,53 pwltas. Por último es constante el abo-

Ministro de Estado en el Des- cuen~~~s)• d~ l ~r~r M~gc:;;ct-a ;- no de que habla la glosa 2.3~. por$ I .66. 
Interior. ·suma.·--·· S 40.87 gaS S 618•28 Abono total á favo J'i del nndente: ocho 

los efectos legales tengo la satis- La .tbisma que <tdeuda el ex-Tesorero ...... - .... -- .. .. •. .. - sucrcs sesenta y tres centavos($ 8.63)·-
de remitir á US. H. copia autén- á la ca¡' a de la Tesoo·ero'a moono'co'pal de ese D'f¡ ·. g 3~ La glosa 3~ es exacta, porque el rin-1 erenc•a 0,]9, 2 5 dente se ha cobrado demás $ 2. 82, y o! 
las sentencias municipa les pro- cantón.-4~ Es infundada la glosa 6~. d 

por las respec"tivas Sabs de pues la cantidad á que se refiere está Es !>obre esta diferencia que tiene el ~r~~r epende de que, de los 8 1 ,89o,6 2 

Tribunal, en la 2:'- 15:; del comprendida en la cueuta general , en la Tesorero opciÓn de cobrar el ocho por ~ Jn greso total, han debido dedu cirse ~1 0 
P. asado. . . • que, como IÍitimo resultado, se observa ciento qu e se le asignó y ob 1 solo los S 482,50 del en tero h<.>c ho por 

T M 1 d Z C""ott o' dad total por es tar te,rmo'nna0nt5emreentae Ubi lla, sino tam. bién.los S 435,7 5 arr.as-
esorer¡a un1c1pa e ""arum:t, a que quedaron en poder del rindente los d d 

del Sr. Eloy Asttfdillo, por tES:!; S 952.94 de que habla la resolución a.n - prohibido por la Resolución ejecutiva de tra os e la ex•stt:nc.a d~l mes a~ tenor. 
Chimbo, á. ca.rgo. dd Sr. Melchor t erior, los mismos que fue ron rco'nte"ra- '22 de Oct ubre de 1870 vigente aun. Se ~celaran decar~o del n nden~e ~~ ::!8.60, ~ 1.., _ • segun la glosa 4:'-, por In dcb1do cobnr 

de Juma a D1cembre de 1882; dos con algunos ret razosenella se le ha - or tanto, corresponde~ al Tesor~ro y 110 cobrado en la tota!i r;hd del ramo de 
cargo del mismo, de Enero de ce cargo. · ~ 6,34; por esta cuenta, a fs. 13 del D•a- alumbrado público. Para el udir este car-

de 84; la de Vinces, á cargo En vircud de In expuesto, administran- n o, se hc:.n eg resJdo S 55.80, son de car- go no b t ¡ · d t · d 
Conrado Steffe.ns, ~e Enero á O_c- do justici~, en nry mbre de Ja República y go del rindente $ 49.64:-;4!1 No es c xJ.c- te ~n su ~~~t=st:~~~~~~~c :~~oe ec:s :~~n~:~~ 

ele 1881; la de 1d., {1 cargo dd Sr. por autondad de la Ley, se declara sen- to el car'Jo de la glosa 6., P.ucs l os~ 33. sable de la totalidad de ¡0 5 imnuest'os r 

Z~patier de Enero á ~ayo d.e 1 SS:!; tenciada esta cuenta en primer juicio, con que, seg~ n ella, adeuda el nndcnte, fue- derechos, cuya · pcrcepi:iÓn le c's tab.a ~n}
masmo.á c~~go del mtsmo n nden te e! :1lcance de cuarenta pesos ochenta )' ron consJgna~os en el valor de ~n prc~ ~- cargada, conforme• á lo prescrito en ct 

.a DICiembre de 1884; la dd sJete centavos que eq uh·alen á treinta r r .uesto au ~onzado por e~ ConCCJO ;\{~n i- art. 18 del Reglamento de cOntJ.bi! i<.b d 
á cargo de! Sr. ~ornelio dos sucrt:s se tenta centavos ($ 32.¡o) en clp;~s~~~~~~~~;s~~~~~~o~~~;¡'~~oe~t·e.76. ~1unicipal. P?r tanto d !.!bió i.!CO mp.! ñar 

ISSo; la de V1nces a cargo contra del rinden te. Comuníquese.- • o a su razonam ento b t f. 1 a Sotomayor por 1883 ; la Florentino U ribc.-El Secretario G. S cgtín la resolución 1 ~ . .... . S 0, 12 cientes ; t'fi_ d c:n;rro tn.~s de 1a-
y á cargo del mismo de Enero De:lvalle. ' icL id. 3:'- ------ S 49,54 pectiva 0 ~~~ 1c~~e~scia~a~ a~u':\1 ~ p~c;~ 
1 &84; la de Baba á cargo del E s copia.-El Secretario, C. De/va/Le. --6-6 percibir el total del ramo indicado. Le-

Jimenez por 1881; la de La- 49· jos de esto, el mismo rindent!: contes tJ. 
cargo del Sr. Rafael Hidalgo que ni aun el l. Concejo atendi6 á !>US re-
Agosto de r884i la de Pelileo Por tanto, administra ndo justicia, en clamaciones. Menos . puede l!.tenderl..ls 

á Diciembre de 1884 á car- TRIBUNAL DE CUENTAS. nombre de la Rt'pública Y por autoridad el Tribunal, no habiéndose comprobado 
Vaca; la de Latacun- de la Ley, se sentencia esta cuenta en la imposibilidad del cobro. La ~l osa 6~ 

Sinforoso' lturraldc de Quito, Octubre J8 de ISSS. primer juicio con el alcance de cuarenta es exacta en el cargo de 0,32. El ca rgo 
de r884; y la de Baba á y nueve pesos sesenta y seis centavos que d.c que habla la glosa I J!' no es de$ J 2,96, 

Antonio Vallejo por 1882. Vistos: examinada la cu enta de la Te- equivalen á t reinta Y nueve sucres se ten- smo de$ 4-91; porque la verdadera re-
acusarme de todo, sorería municipal del cantórude Chimbo, ta Y dos centavos (S 39·71 ) en contra ~d caudación e:1 d mes de ~la. yo, sum ada;; 

f'.!tilil¡pondi.enlte recibo. . d 1 S M 1 h v· t d d riudente. Comuníquese.-FiorentUto U ri- una á una !ds partidas de ingreso, es de 
parde á U$. H.-Q. Sánclu::. :t·:~g:e J~un i:· has~ac e~r3 1 ~~u~i~ien~~ r~ be.-El Secretario, G. Del valle. S 8_ 13.96 y no de S 884,46, y ha debido 

de 188z, se dictan las resoluciones si- Es copia.-El Secretario, G. De/;.,a/k. :!bonarsc por comi .:;ión S 65 , 1 1 y no 
guic:nh:s:-1~ Queda exonerado el rin- S 70,75· Se han pagado demás al Jefe 
dente del.cargo que reza la glosa t~, por político del cant?n $ S.So, según se nota 
estar sentadas las cantidades á. que ella TRIBUNAL DE CUENT AS. e n la glosa 1 6~. y,$ 3.66 que seiiala la 
se refiere en el Lib'ro Diario del año 1883, glosa 2 1 ~ E~:.as' dos sumas son de cargo, 
esto es, cuando el T esorero cesante, des- Quito, Octubre 20 de I88S. con derecho a salvo. Es exacto d ca r-
p ués de haber sufrido una ejecución, las go que señala la glosa 1¡~ por $ 6 40, y 
consignó:-2~ Se desvanece t<~.mbién el Vistos: examinada en primer juicio la esto procede de que el vale N'! 2, por 
carg0 que reza la 2;. glosa, en couformi- cuenta de la Tesorería municipal del can- alumbrado en el mes de Agosto, ti eno! la 
dad con el último decreto legislativo de tón de Vínces, por las operaciones que importanc ia óe S 1 s6lo, y no de lu~ $ ) 
3 de Agosto del p resente afio, por el que le conciernen al Sr. Conrado Ste-ffeus, que señala el rinden te en su contes tación , 
las ~unicipalidades quedan exoneradas desde el 14 de Enero hasta el 4 de O c- en 1J. cual pide también t:l ;:ó ~ o de 8 9 
aun del p3go de lo que hubicst::n dJ!bido t ubrc de 18S 1, se resuclv:-.- 1;; Absu~l- de un \•a!e Nl.l 36que, por alumbrado no 
an te rio rmente por cuenta de las cantida- vese al rindente del cargo señalado en la se dató en el me:; 'Jc Julio, Se 1t bu;;
dcs con que contribuían pa.ra el sosteni· glosa 1 ~ . advirtiéndosele, que no es c ~:ac· cado cu:dado.:oam:: ;1 ~.! dicho va!.: r~ara 
miento de este Tribunal. ta su Contestación ; puesto qu e ha debido abonárselo al rinder.te, y n:. J. par.: .. .; t.h 

SeglÍn lo cxpue:sto, ad ministrando jus- comprob:ar la exacti tud de los ingresos. vale, ni con otr1. cnumeraci jn , ni c0:1 d 
ticia, en nombre d:! la R epúbl ica y or al tenor del art. gf! del Reglamet"!.~O de . ir;' 36, pu:~ é ~ :e s ..: refi.::r.; .~. ¡;.t~ · .l 1... • • 

autoridad de la Ley, se sentencia es ta contabilidad municipaL l!csp cto 6. b.s ;• l j ...:i.:: poi it :c~ . F inJ.l .. l...:,l:..:, ........ ., ,.,. ·~ 
c Jenta en primer juiclo, sin alcance algu· partiJ:..s consignadas por E duardo U bi- que re-Z:l b :,.b::a : .¡!'~ es c:o cto " ~ 



0 .92, ya que la ex istencia que ha debido 
entrega rse al sucesor, según el s:rldo eh 
dinero que arroja r:~ la cuenta, conforme 
:na orden de fecha 5 de Octubre de 1 SS 1 , 

es de $ 368.42, en el Libro D inrio del 
rinden te, y el recibo del sucesor es por 
$ 367,27. Cargo total, cincuenta y seis 
sucres, trece céntavos ($ s6. t 3)· 

L iquidnd Jn. 

Abono scgtín resolución del · 
n? 2~.. • • • .. • • • • .. • • • • • .. . . . . $ 8.63 

0 
€;rgo según ruolución del • 

n.3 . ...... ........... . ..... . 56. 13 

Diferencia en coñtradcl rinden te $ 47.50 

En estos términos: administrando jus
t icia, en nombre de la República y por 
nutoridad de la Ley , se sentencia la pre
sente cuenta, con el alcance de cuarenta 
y seis sucres, cincuenta centavos, en c:on
t ra del rinden te. Comuníqucse.-Q. Sán
chez.- G. D el valle. 

E s copia.-EI Secreta rio, G. Deh;nl/c. 

TRIBUNA L DE CUENTAS. 

Quilo, Octubre <>3 de 1888. 

Vistos : desde el 1 ~ d i! Enero hasta el 
31 de Mayo de 1882 las operaciones 
eoncernientes á la Tesorería municipal 
del cantón de Vinces, han estado á cargo 
del Seria r Vidal Zapatier. S u cuenta 
exaOJinada en primer jUicio, da lugar á 
r~o'ver. 1 ~ Bien así como en la sen
tencia anterior, se vuelve á advertir en 
esta la oblig.'lci6n de romprobar las par
tidas de ingreso, conforme á las d isposi. 
d ones del Reglamento de Contflbilidad 
municipal. La contestación del rindcnte 
á la glosa 1 !', no tiene razón alguna de 
ser ni justificativa, ni . satisfactoria; por
que la comprobación de las partidas de 
ingreso ha de hacerse ante el J u el: ql1e 
t iene la jurisdicción privativa, esto es an
te In Sala que designe este E xcmo. Tribu
nal, ya q ue el fallo de una cuenta no Jo 
p~onnncia el J. Concejo, sino el Juez, en 
VIrtud de los documentos de rer.audaci6n 
é inversión que debe tener presentes, P"· 
ra el examen de la legalidad y exactitud 
L1€ C<lda qna de las pMlidas del Diario de 
Caja. Se absuelve al rinden te del cargo 
que precisa la glosa 2~, y se le pasa el 
abono de$ 396.63 ; porque esta cantidad 
es el exceso ó supcrabit de las partidas 

nEPúnLIOA DELECUADOH.-DJARIO OFICIAL.-NoviE>IDRR 80 o& 1888. 

{$ 330.6o).-4~ Deduciendo de este :l.bo- que habl l<l glo~a sr.gunda, también lo 
no :mtcrior, los c:trgos dcclamdos en la es que el primer sumando que !Ce ha es
resolución niJ 29 quedan á la post re y se crito en la foja 12 del Diario, e n 1:\ co
dcclara n á f.Lvor del rinden te trc~cicntos lumna d.: Egresos, no es el que rcprc 
diez_ y ocho sucrcs, cincuenta y seis cen· scnta In cantidad que debió pasar de 1:! 
tavos ($ J IS.s 6). foja anterior, como la suma de egresos. 

En consecuencia, :tdministrandC\ justi- En vez de escribir 103 pesos cincucnt:1. 
cia. en nombre de la Rcp(iblica y por au- centavos, aumentando indebidamente 27 
toridad de la Ley, declárasc scntrnciada pesos al valor del verdadero sumando. 
la presente cuenta con el alcance de tres- De esto resulta que el Revisor, sin ad
cientos diez y ocho sucres cincuenta y vcrtir la equivocación, ha hecho subir la 
seis Clentavos en favor del rinden te. Co- suma á 229 pesos, cincuenta centavo!(, 
muníqucsc.-Q. Sánchcz.- E I Secreta- cuando en realidad no es otra que la de 
rio, G. Deh,allc. 202 pesos 50 centavos, según la ha put:s-

Es copiOl.-EI Secretario, C . .Dcha/le. to el ex-Tesorero, corrigiendo el aumen
to de los cxprCS4ldos 27 pesos. Por tan
to, no existiendo sino aparentemente el 

TRIBUNAL DE CUENTAS. 

José ll Solomayor, Te3orero 
del cant6n de Vlnce3 desde 
Enero, hasta el 26 de Mayo dr 
se resuelve: es exacto el informe 
visor, porque, ciertamente. del 
de la cuent~. no resulta cargo 
T t.-sorero, debiéndose sí tener 
ver la pri~ra partida de la 
guie!_lte donde debe constar 
existencia de S 34--38 de que se 
la Relación Jurada, lo c\1al no ha 
aun comprobarse por faltar la cuenta 
guicnte. 

En consecuencia, administrando 
cia en nombre de la República y 
toridad de la Ley, declárase se11teioci;oda: 
esta cuenta sin alcance aig:uno.--l.om<u 
níqucse,-Q. 
G. Dclvalle. 

<-rror obsen•ado en la glosa segunda, 
tampoco hay ning~ín abono en favor del 
ríndentc-, qu ien se ha datado de sólo las 

Quito, Octubre 23 de 1888. ~antidades ~orrespondientcs á los docu- E s copia.-EI Scc;etari~. G. 
mentas con que cofnprucba su cuenta:-

Vistos : examinada en primer juicio la 3~ Con los documentos números~'! y 3~ 

'FRIIlUNAL DE CUENTAS. 

Q~ito, Octubre 26 d? 1888. 

cuenta de la Tesorerí:t municipal del can- que se han remitido, qued~n satis(e-:hos 
tón de Vinces, por las operaciones que los reparos que contiene la glosa terce
lc incumben a l Señor Vida( Zapatier des- ra :-4:' La lista de los contribuyentes 
de el 9 de Octubre, fecha en que se abre enviada para contest ¡¡r á la glosa cuarta, 
la cuenta en el Libro Diario, hasta el corresponde á la Ordenanza municipal 
término del a iio rSg r, se resuelve:-t'! sobre alumbrado público expedida para Vistos: examinada la cuenta de la 
No es razonable la contestación del rin- el afio de la cuenta. Las partidas de Tesorerh municipOt.l del cantón Baba. 
dente respecto a l cargo legal, por no ha- ingresos, por este ramo, á que se refie re que corrió á C3rgo del Sr. Cornclio Ji
berse comprobado la partida. lic ingreso el Revisor, se hallan l ~galmentc compro ménez en el año de 1881, y atentas las 
en el Libro Diario. Seglan b naturaleza badas, ya que la cantidad que se ha re- glosas del Revisor que la ha examinado 
de cada una de éllas, ha debido eviden- caudado mensualmente, es ig u;tl á la que }' las contestaciones ciadas por el rinden
ci:u se su exactitud al tenor de los artícu- reza el rf!! umcn d e dicha lista. te, sa dict<t.n las resoluciones siguientes : 
:os 8'?, 9'?, 10'?, tt l? y 12'? del Rcglamen- En estos términos, ;tdministrando jus- -1!' Es fundada la primera glon acer
to de contabilidad municipal; y s i antes ticia en nombre de la Reptíblica. y por C.:l del error de sum-a, más no en cuanto 
no ha sido ésta la costumbre, no quiere autoridad de la Ley, se clecl:tra senten - <Í. la perla dd duplo; puesto que no 
decir otra cosa que la falta de obsen ,an· ciada la presente cuenta en primer jui- hay verdadero desfalco en el ingreso. 
cia de kts leyes.- 21J Cuanto á la recia- cío) sin alcance algunn.-Miguel E gas. sino simple equivocación en d cilculo. 
mación del rinden te por 8 396.63 del -El Secret;uio, G. D el valle. Por tanto, se de::.laran c:n contra dc:l rin. 
saldo, en s u favor, nada puede resolver- Es copia.-EI Secretario,; G. Dlllt'n- dente veinte centavos de sucre ($ 0.20). 
se en el juicio de la pre.5en(c cuenta , una IIc. 2~ Satisfc.:cha queda la glosa segunda con 
vez que en la siguiente se cgresa ¿el ex- los documentos que se han remitidn con 
prcsado saldo. esl.! objeto. Entre estos documentos 

En esta virtud, admini•trando justicia, TRI BUNAL DE CUENTAS. ~xistc un certificado conferido por el Sr. 
en nombre de la Rcptíblicn y por a uto. Francisco Avilés, Secretario municipal 
ridad de la Ley, dcclá rase sentenciada la Quito, Octubre · 24 de t 888. del cxpre:;ado cantón. en el cual se lee 
pre-sente cuenta, sin :1lcance alguno. Co- lo que v:t á continuación : "La misma 
muníqucse.-Q. Sánchez.-EI Secreta- Vistos": el Señor José B. Sotomayor, Corporación (la Municipalidad) en su se· 
río, G. Ddvalle. T esorero nHtnicipal dCl cantón de Vinces, sión extraordinari<\ del 15 ele M-arzo del 

Es copia.- EI Secretario, G. De/vnlle. durante el año 1883, ha rendido su t-es- mismo año (1S8 1) exoneró del pago del 
pectiva cuenta, y. habiendo recibido el alumbrad á v.wios individuos". Estos 
informe del revisor, no lo ha contestado fueron los Sres. Vic~nte Pc6n, Fra.ncis
hasta hoy. Vencido el té rmino lcgnl y co Bárrola, M:tnuel J Viltacís y Ricar-

TRIDUNAL DE CUENTAS. examinada la cuenta en primer juicio y do León, y la exoner.'\ci6n fué pedida 
en rebeldía, se resuelve :-1 '! Es exacto por el rindentc·cn la mlstna fecha. E.n 

Quito, Octubre 23 d e 1888. el cargo q ue por error numérico scziala la ordenanza del ramo de alumbrado 

de data sobre las de cargo ~n el ario an- Vistos : por haberse vencido el plazo 
terior, exceso comprobado con documcn- legal sin que haya contcst.'\ción algunr~. 
tos de inversión. La glosa 3~ se d esvn- al informe del revisor, se ha examinndo 
nece con los documentos remitidos en en primer juicio y en rebeldía la cuenta 
contestación, )' la 4~\ por ser verdad lo del Señor J osé B. Sotomayor, cunnto á 
expuesto por el rinden te . . No es culpa- lns ope raciones que le incumben, como;\ 
ble el rinden le por la razón que pide el .Tesore ro municipal del cantón de Vio
revisor en !11 glosa 5~1• sino la l. Munici- ces, desde el 1«? de Junio hasta el térn1i
palidad que debió pasar o1l rinden te una no del a aio de r 882, y se resuelve: aun. 
raz6n de los alcances que debía exigi r, q ue no ex plique el rindentc, se cor~~prea
para que este Tribunal supicsc si los ha- de bien que los Sez1ore:s To1111ás Coello y 
bía ejecutado ó no en su totalidad. No José Mendozn, pagaro n como fiadorH 
hay el abono de que lwbla el revisor en del ex- T esorero Edu<lrdo U billa, y sólo 
su ¡;;losa 7~ : la operaciÓ1t del tanto por se notn, que el rindcntc no hizo firmará 
ciento está bien pmcticnda; pues es claro los con si nante al pie d e lí\ partida, co
que* 752 al ¡ 0 (0 danS 37.óo, y $ 139 50 mo lo previcuen tonto la Ley Or¡::lnica 
?' 8 ° 1o dan 18 J L1 6; y que su totalidad de Hacienda como el Reglamento de 
1 ~por.t~ S 48.?6 y no 8 50.76. La ex- Cont:lbilidn.d Municipal; porque de otro 
plscacu:m del nndentc le absuelve del car- modo no se compru~ba la exactitud de 
go de la glosa 81.'-2? Ei evidente el un ing reso. 
<:rr r numérico SC1ialado cu In g-los11 6~. Con esta advcrtenci:.., admiltistrando 
}' se decla ran cont ra el rinden le, cuat ro j usticia en nombre de la Repúbtic;, y por 
sucrcs ($ 4). Rcc.t ificncla la operac.i,ín au to ridad de la l.cy, q ucd.t sentenciada 
cuanlu al c;.rcn ~cr1 alado en la ~ losa 9~1 , In p fl'!'!tm tc cuenta sin a lcance :..lgnno. 
e-ste es de S 10. 15 6 sean ocho ~UCi c:l, C.:omunfr¡uc:,.c.-Q. ::i({nchcz:-RI Secrc
cu~ttro centavos ($ S.o.¡) ; porque lo'i do. ta1 io , G. Ddv;tlle. 

la glosa r!', y se declarn en contr.1 d el p1íblko, vigente en el año de la .cu~nta. 
rindcntc $ 0.20. Respecto al c3rgo que se dispuso que, aun cuando se eltnnnase 
señala la glosa z?-, no es de S r; s ino de del c:tt•tstro á un contribuyente, el mes 
$ t.6o de lo que debe responder el rin- principiado se diese por concluido, sien
dente : de los $ o.So por carecer dr.l r:e - do de cargo del solici~nte ~~ pago d.e la 
cibo del Soñor Ubilla, y de los $ o.So ~uota asigna~a, co111~ s'. /lubus~ '~"".'Htl_· 
porque no le competía devolver, no cons- do t:l mrs. F.n el D1ar1o se hn clt!'mtnUI· 
t:lndp c!C ingreso en el mes de Febrero. do dd Ing~;cso mensual, ~or este ramo, 
TambiC:n es exncto el cargo de $ 20; la cnntidnd de tres pe:~os ~1ncucnta cen
porqtte lo' comprobante:; d e ing reso en el tavo:i, en In partida del trc1nt-a Y uno de 
mes de A¡-t1sto, ó\crcditan que el rinden~ Marzo (~s. 13 vue!ta); Y por . ~uilnto la 
te ha debido rccaudnr S 35 de multa, )' exoneraciÓn 3\\tedtcha no de~to tener lu 
no (.., ha verificado, ni tampoco se en- gnr sino desde el me de Abr~l •. se hace 
en entra entre 1~ docum1cnto$ de la e u en- carao fll rind~nte, con el •·especuvo de re~ 
ta ele exoneración de In preindicada mul· cho :\salvo, de dos su~rc10 ochenta e en ta
ta. Es exActo el e rror num~rico que se. vos ($2.So).-3li' tbbténllosecondona..Jo, 
iiala Í a gl~~ 6~ y hn)' en contra $o. r6. por dispo"ición legisl.\tiVJ, Io"queadendB.· 
Cargo total en ~ontrí\ del rinden te vcin· ban lt\S Municipnli\.lade'\ por 1~ c~ota con 
tilín sucre'l, noventa y seis centavo~ ($ 21 . que: contribuían t> r.\ cl 5ostentn~tento del 
1)6¡ .-2~ F o1ltn ciert.'\mente el páguese Tribunnl de Cuenta-;, Y no cornc~~o ya 
de Jefe Político en los documentos que ti. cargo del rinden te lo. . recnud'o\c1~n de 
pred;an la -utosa J~' y 4~. y sólo se le los derechos de dcfunc•onc~. segun lo 
abonan al rinden te l:ls d'at.1~ por estar .'lcrcdit:l el dbcumcr!to de .rs. lO dclleg:.t
conformes con el presupuesto. Respecto jo mi m. 1 í!, quc..'tlan rnsubss~tentcs los re~ 
á la glo11o:. ¡!, queda desvnnecid.• ésta, por paros que aontienc 1~ glo~~ te1rc~a.
curtnto ll\ 1Íltimn l..eglslatum exoner:t yn 4'? Ln exi9tencia que se rcc 1U ~.en 
á las Munlcipalidndes de la pensión parn C:lj,, el 31 ele Diciembre, en 9.ue sed ~~
subvenir al SO!\tenimicnto del Tribunnl ron _POr te~mina~M ln.s opere~~"::,. ~u~ 
de Cuc::"tR!I aun por lo que se adcudn. ofiCIO!\, ruc ll\ d i:: • 299·41. . • 

CUIIlentos tienen la inr port.tncia de S 24 1. Es copin.-EI Secretario, G . .Dthtalle. 

TRJIJUNi\L D E C U E NTAS. 
a 2 , y en c.:1 DioriOl'IC hitn p uesto S 25 1.75. 
aclarándose que la d ifcrcncia c:onsistc en 
los vales IHÍrneros 7~1 ) ' 10'!, puc~. en le . 
tras y núrneros aquel dn e 65 .25 y este 
8 1.20, Y no S 75.05 y 8 1. 25 como se 

En estos términos ndministrnndo jus- mn !\C entregaron ni succsod, c•e: pe!'o'i. 
tici~ en nomine de in Rep<iblicn y por • (100\ el d(a 1? de Enero • 1 R2¡ ~n

Quito, 23 de O ctubre de 1888. a.utorida.d de la ley se clcclnrn scntcn- mo consta del recibo ototg~d<> po~ e 1 r. 
~iada la presente c1;cntn con el nlcance Luis A. Vnllcjo. Rcbojnnd~ e lt:: 

dícc en contestación. Respecto n los Vistos: Se hn exnminndo la cuentn 
S 13 notados en cst;s mismn j:tlosn, aun de la T csorcr(a municipnl del cantó n Da
cuando ele fcchn ntrasada, tienen los re- ba que corrió ñ cnrgo del Sct1or Corna
quisitos lcgalcs.-3'~ Cuanto ni curgo ele lío J iménez, en el nrio de r88o; y del 
b c:'osa 10:•, q ueda absuelto el rindcnte exnmcn I'Csuhnn lns resoluciones que si
a •n los documentos remitidos, y rc5¡H:cto RUe11 :- 1 ~1 Con lns explicaciones dnd:ts 
a l abono de S ~II J . 2 S q ue p ide, se halb por el rindcntc pnrn contcst-nr :í In glosa 
~er cxact~, puesto q nc lrt l•)talidnd de los primera del Revisor, y ol documento que 
mgrcso~ 1mportn d 6. 108 93, )' la d ~.: 1'." 1 h:a l'cmitido ~..:Oalrindolo con d mírncro 
c ¡..:reso:. comprobados leg.'llmentc ~ 6.6 12. 1'.', c¡ucdn sub::.nnnda In fitlln notndn, y no 
2;'. Por t;un o, dccl:ír.snse :i. f.n•or u e~- hny CltrJto por dicha glo!ln :-2~ Si es 
(ICIIIo~ trcmt.t sucrc:s, scsent.l ccnt:H"u:> vcrd.1d que existe el error de suma de 

de veintiún sucrcs, noventa y seis ccnta- 8 199.41 restnnt~es 11°3 ~~~9 t <e 1m u do 
vos en contrn d el rindcnte ($ 21.96).- incobrables, sciO).O.. O ml\n es i\1\ os_ : 
Comun(c¡uc~. - Q. Sánchcz.-EI Sccrc- cumcntos que ~e ~!tnn par~ ct~es~nr a 
ta rio. G. Delvalle. In glosi\ del nuevo mfonne e ev1s'![, 

Es copin.-El Sccrctnrio, G. JJelt~nll•. quedaron en favo~dc In ca¡aT. ~70.•PSC 
los cuales se constcnnron al e orcro r. 
V;llcjo, t 17 en dos p•rtidas en los d(ns 
ro y 2 de Mayo d el mismo ano. Por 
t.;nto, estos $ 170.41 pro.dujcron 1 6 81 
de intoreselt com¡lutarlo!l ñ razón del uno 

TRIBUNAl. DE CUENTAS. 

Q uito. Oetnl>rc •S de 1888. 

Vl~to!': ~e hn exnminndo, en rebold(n ¡lnr ciento mensual, en los e,unt.ro m~~e$ 
y .:n primer j111 10, lh cucntn del Stu)or q"~ Lr.tnsaurrioron hasta la comuc:•mcson 



nRl•unc•c,o. DEL v.cuAnon.-DI ARIO OFIC! AL.- Novi E"BRB :JO DE 1888. 

rlC' lo5 S 1 7· De los S 1 B-41 centavos carf:'O t,...tal qu e rcsultt' con tra d rincL~ ntf.;' se rcsuelw:: C·) ll la cn;>ia '! :1 Yt l 1.: re - \J1tonio Vallcjn , en el .uio de 1!"18:-- . se 
t¡IIC aun ..:¡u t1dn ro~1 de cxistcncin, se pa - ~ Sumadas una á una la., pa rtida~; de in - niJ.tC veri fi cado en l;t parro1nia .J ~ Si S:!' - rl ic tan b:. ,.¡ , 11 ic ntc:; rc:-.o ln..:ione-.: , :· J)d 
r;1.ron JO e l dm JO de Julio d'! 1883 , greso en e l Diario, cuanto a l cargo hecho choc; , que se _ha rcmili_d o, (PH'd 1 con~ pro- 1 documento que se ha rc ;nitiJo p- ra con
cumo se \~t.: en eiiJia!io _d e la cuenta del en la resolu ción 6~. resulta se r verd ad lt> bada_ L1 lcg:tlu..l .tJ d ~.:~ ':' ~ ~rc .. ~l. 111....'"4: 15'? t c-; t.1r á h prime ra g l(l.,, 1 dt:l RC'visor, se 
Sr. V.!ll,...JO, de . COilSifpncntc, los in ~ere- expu esto por el rt:v isor en In glosa tJ-1•1 del cons1gnnd•H po_r el !':J:.: nur Raf1cl 'i •J!\..l . a d zduce que fu ~:ron ciento !os cj tmpi arcs 
.(S corrc~pond1entcs h:1st::t esta f.;!cha, segundo juicio; pues la vcn.ladera rccau - u~m~~rc del Scnor l~·~flcl Jra 1.abal;. ad- dd Regbmcnto de Policí.1, y que su va 
i.n portan:~n S 2 1.41. Ded ucirlos LÍitinu- dar:i6n asc iende :í $ 3.527.35· La comi- Vl r l.u..- t~Jose CJU~ los. _l •!'ior..:ros ante no:~:~ lor fué el de cien p co:.oo; a rcLZÓ n de L•cho 
mcnk, dichos · .)O, hubo el sald o de si6n ~obre esta suma tlcbió ser de$ 2 11. Ln v•c ro.n l<t obb(:!acu.m de hacer cr~· ·~ tLv'l reakc; cada uno. Se ha11 vendido once 
~ r::.J.4 1 ~ uc sig uió causa nd.o. e l r..!spcc- 64 y no de $ 2 16. 18; luego hay en con- la cant lllad total de 8 2q en. q ue se re - cjempl.uco; y se ha n dis ~ r ib uido cinco, 
u vo mt.;rci, hasta e! J I d'! D1c1embre del tra del rindente la difere ncia de$ 4·54· - 111:1tar n ~ ~." terr.!nos .denomnw.dos "co- [ confo ;m c a l oficio que fo rma dicho do
e:.: presado,año en. ~uc se e ntregaron en 7? Modi(Ícase la resolución i-L porque les-tambo , y&., la mttad, e: 13 de ~ l df- cumento. Quedaroo, pu ec; , ochenta y 
la Tcsorcna mnnl c1pal S 106.68, E stos como dice el nuevo reviso r en su glo3a 5~. 7. 0 de r88o, Y el re<>to, al ~~a~, segun lo cu:ttro existentes en la oficina; y como 
intereses ascendieron á S 7.40 y el saldo no deben abonarse al rinde n te $ 0.20, acordado cuando se cfec tuo chcho rema- de és tos sólo se han entregado al suce
sc redujo á S 16.73, los que todavía no sino $0.50 que so n los que se ha egres.:t- tc:- 41! Queda exonerado el rintl en tc: de sor, Sr. Cornelio Jiménez, sete nta y tres, 
!e han enterado. La su ma de todos los do de me nos lo<> ca r~os ('Ue reza n l;-¡s g lons 4:, 5'-" . segLín el respec ti vo certifi c-.do, claro es-
indicados intereses es la de 9 J5.6o ó sean · 1 4~ )' 15~. p~r se r sa ti sf.lctorias y ju stas tá que e1 rinde ntt.: es respo nsable de Jos 
$ 2843, los que, unidos á los $ 1 3.38, no LfQUlDACIÓN. sus contesta c1 o n es :-s~ Los c:1rgos que once restantes, es decir, de once pesos, ó 
consignados, da n en contra del rinder.te Cargo segú11 las resoluciones r~za1~ las glosas o~ y i.\ cngo; p r~>Ve- sean ocho sucrcs ochcntd. ccn tavgs ($ S. 
cuarenta Y un sucrcs oche nta y seis cen- de los números 11!, 5'! y C/! . . _ _ 37. 44 IHC ntcs de errores a.l scn t.~ r las put1das, So c<>. ), los que se decla ran en su contra ; 
tavos ($ 41.86). Los ~ 17 q ue el ex- Abono zcgtí n la resolución son exactos. y el mt:mo nndentc se con- _2~ Queda insubsistente Ja segunda alo-
T<.:;o rcro cree ten er en su favor en la del niJ 7"! __ .. __ . __ . _ _ $ o. so fo rma con ell.os; sc~,un esto, C'i r.!spo nn- sa co:l el ce rtifi c.ldO conferido por c1 mio;-
cucnta del a ilo r88o, ya sente nciada, no ble p or el pnr1~1 e~o a$ 1. ~·por el ~~gun- m o suc'!SOr, r¡uicn asc:;ura haber en[IC-
Jc sC<n abonables, por cua nto el error d e Diferencia en contra del rin- do a S 1:-6. 1 or la lll l<tOu razon de ~ado ¡0., 17 per;os. notados por el Rcv i-
sum;~, que dió lugil r á la glos=t del Re~i- dente.----_. _. _ .. $ 6J.94 erro r al sentar las partid.u stJ n exactas sor; - j':l El rinden"tc no sati...,fdce el c:1r-
sor que exami nó esa cue nta, fu ~ corre - hs g.losas 8~1 y 10:1, ~-c ~illltando :í favor g-n de Ll g-losa terce ra con t1eci r qu e ''las 
gido en la sentenci.t pronunciada el dí.t En estos términos, admi nist rando jus- del nndentc por b pnmera S 1 .24, y por firmas dl~ 1 <; pagado re;; irá n por el pró-
23 cid mes corriente. ticia en nombre de !.1. R eptíblica y por a u- la seg~1 nda ~ 4. 5 o·-7~' La ~losa 9~ ha ximo correo''. 1 {a pasado más de un 

En estos térm inos, administran¿o jus- toriJ:td de l;:t Ley, se decbr.J. :.cntencia- ce al nndente el car'.!'' dt: $ 25 pag1dos año sin que haya c um plido con esta pro· 
ticia C'll nombre de la Repúbli c<t y por da la presente cuenta, con el ak:w ce de á la Sr.J. l'astor:1 l'a ->tor corno Instit uto. mesa. faltand o <tSÍ á lo dispuesto en c_l 
autoridad de la L~y. se deda~ s·~ ntcn- treinta y seis sucres. noventa y cuatro r:t , po r no habcrsf:! acom1nii1do el res- artículo cit.t.do por el R ev i.;rJ r ;--4~ Con 
chd:t la prc ntc cuent.J en primer juicio, centavo<> ($ 36.94). en contra dd riu rl e·1- pecti \'O comprobante; como é~~c. :111n no los documento<; enviados pi\ ra responder 
con el alcaace de cu ~ rcnta }'cuatro su- t .-Comuníquese.-Q. s~ínchcz.- :¡s\! - S•:! h:1 rcmi ti ~? e n contco; t:~. ción .. 'HJb<iistc á los cargos que cnntienen b e; glosas 
CI C::!, ochcn u Y seis cen tavos e n contra cre tíl rio, G. Del valle. la rcsponsab t hdad:-~~1 L!i can t1d .H.I r¡ue cuart 'l y quinta, quedan suficie nteme nte 
del rindt!ntc, q uien sa ti~ fa rá aiJemás Jos Es copia.-CI Secreta rio , C. Ddvallc. resulta e t~ poder d ~: I.Tcson: ro , y tlt:~ pués explicados ios motivos qu t: tuv•> el rin -
i ntcres~ correspondientes á l o~ trOlce su- de p racticado prohJ amente el balance dt: ntc tanto para sen tar los egr l!sos de 
cre-t tre;nta Y ocho cent:t-V05 del 1Íitfn1o general) es la de $ 179.66, l<t misma que, qu e habla la primera de estas glosas, co-
saldo. computados dcstle e l J I! de Enero con~o muy ~i e n observa el !~eviso r ha mo para disminuir el in r, reso mensual de l 
d.:: t SS2 h~ el díd de la consiPJlól - TRIBUNAL DE CUENTAS. deb•do con<;tg- nar!ie al nuevo l csorero el ramo de alumbrado ptíblico, obcd~cien-
c.ioín del a lcance. Comuníqucse.-~A:i'gue l 25 de Abr il ti c 1884, se lu cx:1 minado do á lo resuelto por la I. Municipalidad; 
Eg.ts.-r..l Secretario, G. De\valle. Quito, Octubre 29 d e 1888. !a cu enta del Tesorero q ue siguió, y no -S~ Siendo cierto q ue desde Enero de 

Es copia.-E! Secrct-.rio, G. De/va . consta aq uella canlid ,td como primera r88 t, se nombró un Comisionado q ue 
11.•. Vistos : examinada en prime r juicio b partida rl c in:;rcso, por consiguiente el percibiera los derechos de d d unciones, 

TR I !lUN L DE CUENTA S. 
cuenta presenta?a por el Sr. Em igdio rindcnte es rcspon.,:lblc de éll.t, con más quedaron éstos separados de las ren tas 
Vaca, cuanto a las operacion es qu e le los intere:::cs a l l 2 ° ¡0 anual com putados mun.icip.J.Ics; y por tal razón no existe 
conciernen. como Tesorero municipal de l hasta el día en que la hubiese con,.igna- ingreso alguno corrcspon diente á este 

Qu ito, O ctubre 26 de t S8S. cant0n de Pelileo. desde el J?de Scticm- do, ó la con <> i ~n-m: en Tc~nre ría, como ramo. Es to lo confir m:l el documento 
Yi.:to-s : á pet ición tl e\ Seiior Rafael bre, hasta el J I de Diciembr~ del :1ilo lo prescribe el a rt. ~g de la L~y Orgá ni- q ue lo h:t remitido en contestación á la 

HidJ.i~o Pi~.:arro, se ha ab ierto a se..,.un - 1884, se resuelve:-1? Queda desvane- ca tle H acienda:-9? Es igual men te res- glos1. sexta; -6~ Estando ya condona
do juicio h cuenta ele la T esorería 1rtu- cicla la glosa primera dei revisor, por ser po1Hablc el ex-Tt.!so rero de l;:t c.tntidad da 1 <~. d~ ur.la relat iva á l;.o. o -Jntrtbución 
nicip;tl del cantón de Latacunga, por las fundad a la contestación del rinden te. - te $ 127 proveniente d;: multas que tle- q ue sa t i-; fa o:Í1n las ~. I u ni c ip . llidadcs para 
op~"racioncs practicadas desde el 25 de 2? Se desvanece el cargo de $ 21.50 q ue :1i<í hace r l fcctiv.t en .s u tiempo; !JU'!S las el sosteni mi ento del Tribu nal de Cuen
'~bril .• hasb el 3 1 de Agos to de 1884. reza la g losa 2:', porque consta del Libr~1 r:.zonl.!s cp!i~ da por c"crito, no desvanc- tas, y no h;J.biendo en el Presupu es to de 
l~n v: rtud del nuevo e:.::am .;: u de la cu - n ~ Diario, haberse pagado en el segunún cen el cargo. nccc-; itándo .~c pa ra el lo de e~~rcs'Js partida alf:! Un:l para el Laza reto, 
W. Y de los documc1fto<; remitidos últi- semestre a l Tribunal de Cue ntas . toda la docum.::at(l<; fehacietltC<i , cnnrnrme al ar t. q ue no es partíci pe de l<ts rentas n: uni
nmme-nte, se resuelve :-1? Confínnanse cantidad que e n ese a ño señala el presu- 18 de l.t Ley de (l'lnt 1biliJacl Municipai. cipale5 de Baba, deja de subsistir la g lo
lilS resoluciones 1 ~ v :?~l de la sentencia de puesto para el Tribunal; y aun cuando TampoctJ tie ne va lor n i n~u no el certifi sa sétima; 7 ~ S.: n ta, en ve rdad, la fa lta 
,-ista; porque en rc~ l i dad de verdad, exis- hubiera s ido exacta la observac ión dt.:l cado clcl Secretad o Jd Cnncejo, q ue el de no haber ce rrado el libro Di a rio, con 
ten los ca rgos de $ l .So y$ 1.6o que, revisor; por el ú ltimo decreto del Con- rindcnt e <'tdj u11ta, un:1ifcstando que du- el acta de vi 'iita de b Autor idad respec 
pf)r er.roreg nu méricos, se declaran en greso, quedan exoneradas, no sólo en lo ran te el aiio de ¡¿)8 4- no se les abonó tiva, circunstJ.ncia que da á conocer el 
contra. del ri ndente. - 2'! Confirmase la sucesivo las Municipalidades d e pagar la qastos d~ escri to rio á los T enientes Po- poco cuidado con que se miran, en algu
resolución S:,t, la cual es absoluto ri a. - cantidad que les correspondía pa ra el sos. líticos; porque' lo q ue ha debido compro - nas loca!irJ.,Jcs, los intereses de l mo.~ni c i-
3~ ~o~firma.se asim ismo la resolución 9~, te nimiento del Tribuna l de Cue ntas, sino b<trse e-; la irnpo:;ib il idad dt:l cobro, des· pio. La g iosa oct.wa qu e hact: notar 
Y St aun no se ha llevado á e fecto la dis- que también se les exonera de lo que por pu~s de pues tos los med ios para efec- c"oa falta, no ha sido ccmtcst;~d .l en ma 
posici~n de los jueces e n pr imer ju icio, dicha cuenta hu biesen debido. Qu eda, ! u:l rlo; y así lo preceptúa termin_an te- ner..1. alguna, cuanto al sdldo de 72 pesos 
dcbcran hoy tener entero cumplitu iento finalme nte, desvanecida la g losa .:)~1 , por mente e l art. 68 de la Ley Orgá nica de 43 centavo.;; confendo yor el r indente, 
en tOO ::J su~ partes.- 4'! Revócase la re- cuanto el rindeme ha a rrastrado, como H acienda:- J o~ La f.11la de fi rm01. del dC'spués de la liquidación practicada. en 
solución J~ porque no era necesaria la de ca rgo para. el afio 188 5 la sum a de consignan te e n las pa rtidas de ing reso es la página 4; de dicho libro. Con la re
orden, ya porque el vale est<i a utorizado $ t .215.46. saldo.dc la cuenta del presen- notable , no sólo e n la c¡nc reza l<t g losa misión de los doc umcntvs á que se rcfie
por el jefe: Político, ya porque el gasto te año. tt?, s ino en otras muchas. En lp su- re la contestación dada, sol 4l mente que
es conforme a l art. 28 del Acuerdo M u- En estos térm inos, administrando jus- cesivo dicha falla será corregida con la dan legalizadas las tres partidas de egre
nicipal. - )t_) Modificase la resolución 4~ ticia e n nombre de ia República y por sanción q ue esta blece el in ciso 2'? del so escritas e n la página 4(5. 'iin que por 
~~certificado rem itido para 21? juicio d <t autoridad de la Ley, se sentencia la pre - a rt. 4~ agregado ai 6S arriba citado. es to desaparezca aquel ialdo. Los 72 
a conocer q ue los semestres debían ser sen te cuenta s in alca nce al~tmo. Comu- pesos 43 centavos no pueden estar inclul-
vencidoq y que podía abonarse el interés níquese. - Q. Sánchez.- EI Secretario, LIQ UID.\C IÓN. dos en los 1.076 pesos como lo juzga t' l 
tlcl uno por ciento, caso de pagarse ade- G. Delva.llc. rinden te. porque esta suma proviene tle 
I~Qtado. Por tanto, pudo abonarse eJI Es copia.- E l Secretario, C. Ddvalk . Cargo por las resoluciones 5:;t, la recaudación del impuesto llam:¡do s,,l)_ 
nndente los intereses respectivos; pero 7:;t , S? Y g?-, . . --.---------- S JJ4.66 .sidiario, y en los ingresos que se han 
no por el ti~mpo de cinco meses, veinti- Abono por la id. 6~ . 5·7-1- considerado para sacar t:se saldo, no se 
dós días, sino tan sólo por los últimos han incluido las partid:as procedentes de 
cuatro mese:;; del aiio, que faltaban para TRIBUNAL DE CUENTAS. Difere ncia en contra del rind te. S 328.9 2 tal recaudación, partidas que se hallan 
\ 'CnCttse el segundo semestre, pues el En méritn de lo expuesto , adm inis- escritas desde la página 55 del Diario, 
addanto se ha hecho el J I de Agosto, Quito, Octubre 29 de 1888. tra ndojusticia en nombre de la Repú- formando como una s~cción de la cucn -
por coasccuencia la d ife rencia de r.63 blica y por au toridad de la Ley, se sen- ta, con su correspondiente liquidación y 
o sea o $ I .JO son e n contra puesto que Vistos: habiendo examinado prolija- tcncia es ta cu enta, en primer juicio, con el rc:spectivo saldo. S iendo justas ls 
c;s de advc:.rtir que los intereses se han de men te la cuenta de la Tesore ría munici- el alcar:ce de trescientos veint iocho pe- razones que expone el R~.· vi:.o r en la p.u
cont..tr. uo desde la fecha del recibo del pal del cantón de Latacu nga á cargo de l sos noventa y dos centavos que equiva ~ te fin al de la observación octava, se de
~~npreiario, á que se refiere el ri nden te, Señor D . S inforoso I turraldc desde el ¡ 1? len á doscientos sesenta y tres sucres cltl ran en contra del rinden te los expre
smo desde la fecha en que se sentó la de Enero ha<>ta el 25 de A bril de 188-j ; trece centavos($ 26J. I J), y los intere- sados 72 pesos 43 centavos, ó sean cin
partida de ..ingreso n el Libro de Caja. vistas las observaciones hechas por el ses que resultaren segtín la resolución 3~ c uenta y siete sucres noventa y cuat ro 
~? Revóca.se la r solución 5~', e n su Reviso r, y las explicacion es del rinden te, en con tra del rindente. Comuníque:.e. centavos ($ 57.94 cs. ). y además los in te
p nmera parte; pues n.o hay ca :-go, pues- se resuelve:-19 Es inexacta la 1:'- g losa f lorenti no Uribe. - El Secretario, Grc- reses sobre esta cantidad, computado~ . á 
toque no ha quedado por recaudarse el pues la cantidad á que asciende la plani- gorio Del va lle. razón del uno por cien to mensual, desde 
subsidiario de Sigchos, y an tes bien, se \l a (documento NI! 12) es de $ ¡.28 con- Es copia. - El Secretario, G. Deh.,a!lc. el ~~ de Enero de 1883 hao:; ta e l día de )a 
.lla hecho el adelanto qt~e motivó lamo- forme con la aclaratoria puesta al pie de consignación del alcance;- 8!'- La ilegal 
~ificación de la resolución 4~ Respectv dicha planilla y en segu ida del dese del omisión del li bro de especies ha ocasio-
a la segunda part.e de la misma resol u J efe Político. Además, confies~ el rin- nado la confUsión que se nota en la cuen -
c~n 5~. seconñnna. el cargo no de$ 30; dente haber pagado al alba ilil J osé Ma- TRI BU NAL DE CUENTAS. ~z de la Contribución subsidiaria, y ha 
Sl.no de $ 28.20, ¡>nrque es natural dcdu- ría Cancb igliia y á los peones Pedro Cha- dado luga r á la glosa novena, en la que 
Cltla comi!::ión que le corresponde al rin - sipanta y Marcos Vclasco; por consi- Quito, 3 1 de Octubre de r88S. se exige: la cievol ución de las cartas de 
dent~ • .á quien le queda el derecho á sal- guicn te, nada resul ta e n su pro: - 2'! En pago sobrantes. El rinden te aseg ura 
vo parac'Cigirá los rematadores, caso de vista de los docume ntos remitidos en Visto9: Dcspuésdeexaminada !...j:::: uen- que ha padecido una equivocación al ha-
que ha.sta. J1ov no se hubiese cobrado; la contesución, se desvanecen las glosas ta de la Tesore ría mull!ClpJ. I del cantón cer5c cargo del ,·alor de quinienta-, trein 
Municipalid~d d~:ducir.i esta suma de "!, 1 1 ~ y 12!1':- J'! Cuanto á la J:' ~lou, . Baba, que estuvo á cargo del Sr. L uis ta y ocho cartas beneficiadas, cu ando las 



que fueron entrcg:td:\S no pasaron de qui
nientas. 5-eg\Í n el certificado del Secreta 
rio municipal y el oficio del Sei\or Presi
dente del Ilust re Concejo, de fecha ~o d e 
Setiembre de t 882. Es verdad que del 
certllicado aparece que el rindcnte reci
bió sólo quinienus cartas, desde eiJO.de 
Setiembre¡ pero en la. pigi~a SS dd Dia
rio, ya existen partidas de mgreso por la 
Contribución subsidiaria, con fechas t s. 
17 y 29 del mismo rnt".-, lo que prueba 
que el rindente rec4h\ó cartas d~ pago 
muchos días antc!J del 30 d e Sctlcmbre 
de I 882, esto es, de la fecha que lleva el 
que se da comn primer recibO en, el cer
tificado; puesto que, al no ser asJ, sc.se
g uiría q..:e el cobro de 156 pesos, que .un: 
por tan lastres par tid:1.scitadas, se venfico 
sin entregar á los: contribu}'Cntcs las res
pectivas cartas de pago. Por .tanto, se con
sideran legales las operaC\OJlC~ .que ha 
practicado el rinJente en las pag1nas 59 
y 6o del Diario, confesando que ~<queda
ba en Caja }' á la orden un saldo de ~37 
pesos 36 centavos'' ;-9~ Con 1~ certl~
cac.ión conferid a por el ~ccretano mum· 
cipill, Sr. Frilncisco Avilés, y . remitida 
por el rindcnte para contestar a !a .glosa 
d écima. desaparece el cargo relatiVO al 
abono de las cantidades entregadas al Sr. 
Higinio Baja ña, según consta de los re
cibos señalados con los números que se in
dican en la glosa. Pero esto no exime 
a l rindente del cargo de los 237 pesos 36 
centavos expresados en la resolución an
terior, y que no han sido entregados has
ta el día; pues no existe documento fll
g uno que ncredite la cancelación de ese: 
saldo q ue q uedó en C i\ja . Por tanto, se 
declaran en contra del rinden te 237 pe
sos 36 centavos, ó sean cientt) ochenta y 
nueve s ucrcs ochenta y nueve centavos 
($ 189.89 cs.) , y además los respec tivo' 
intereses, computados. á raz6n del uno 
por ciento mensual, d esde el 2 de Abril 
de 1883, hasta el día de: la consignación 
d el alcance. Se fija c01no principio la fe
cha 2 de Abril de 18i:3. por cuantt) el 
dfa 1 '? de ese mes, resolvió el l. Concejo 
m unicipal que el rinden te haga los cnte
roJ del saldo que adeud;Jba por la cuen
ta del a iio anterior. A sí lo certific:~. el 
referido Sciior Secretario. 

En estos términos. admini~tr:mdo jus
t icia en nombre de la Reptíblica )' por 
au toridad de! la Ley, se sentencia la pre 
Mente c ucnt:J, en primer juicio, con d al~ 
canee de doscientos cinc.ucnt:l. y seis su
crc5 Sc!Senta )'tres centavos($ 256.6 3 Cs.) 
en cont ra de l rindcntc, quien pagará 
además los intereses de que hnblan las 
resoluciones 7~ y 9f': de esta scntcnci.1, 
computadas destlc las fecha!. c¡ ue allí quc
danc:x presadas. ComunÍlJU C'Ie.- Mtr,ucl 
E r.:as.-El Sccretaril'l, Gregario Dclvatlc. 

Es copiíl.-Et Secretario, C. D.·!twlü. 

Son copiils.- E l Subsecretario. 1/onll· 
rato Vázqllt&. 

Uini:lcrio de Insl rncei6n l,ú!Jlicn & 

ANTON IO FLORES. 
Jlk ESJDENTI$ PE LA R r;P ÚULI C A OEI. 

ECUAI'>OH.. 

En uso de ht::s atribuciones que le 
concede la Constitución, y despué¡ de 
haber óido el d ictamen del Decano y 
p rofesores de la Facultad de- Medicina ele 
la Universidad Central, 

DECRETA: 

A rt. 1 '! Desde el primero d e enero 
<le mil ochocientos ochenta y nueve ha . 
br!t sci5 alumnos externos tpte acompa
flcn á los inte rnos t n <:1 Mcrvicio <le IM ~m
l.ts Jd hospit.d civil y m ilitar d e esta 
C...I Utlad. 

• a t. 2~1 E sl01 dcst in•l!l se clnr:\n :i los 
f.tll ., 1ntc~ ' luc..• hnhiendos~ opue~to .ti in
h 1u .u l•1, nn In hubi~..:MCII oblc nit..l o , por IW 

11.1() r ..,¡tj,, "-ol tt.: 1d 1d en los )Jt"ÍIIII!rns 
IHII' :>lt.J" t h: la r · ¡w•:tÍ\',\ nrímina. 

• rt. 3" l. a\ Lt (lf•lVÍ 11•Íil J c lo3 dc-;li 
11• :. de nlumnu, \; H!.!rno..,, lit:: pr1Jc..ctlc1.a 
cu tnd •> c:on\nunc :\ lo prc:1.;1tlo t•n e l 
• 1 '·1 dd IJ.;~tl.! l u Ejc¡;o uLi V<J ll · .!o el, 
u ,.,¡ ·m ine ,lo- t l:;a ) . 

Art . .¡1! Los alumnos c~ tcrnn .• :~•t.'.l· 
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rán de ln mitld del sueldo :t~ic,,:.do á los 1 d eros frndores y les mande entregar el 
internos. - • pliego de observaciones, para que las con. 

Dado en Q uito, á 24 de noviembre de ~csten en el té rmino legal, á fin de poder 

5 
INMJGRACJON. 

r 888. JUzgar la cuenta recibida. Se comisio. 
. A NTONIO FLORES. nó, por la Presidencia, al Sr. Ministro 

E llas lAso. Alvear para QU(' adicione c:l Reglamento 
Interior, respecto á las obligaciones del 

Es intcrCS3nte el :1rrlculo que sigue, 
do del Fínantirro J,fcrüano 

Es copia.-El Subsecretario, Carlos oficial mayor, por ser destino de nueva 
Plnc Quilüml's. crcoaci6n, y cualquier otra refonna que 

Ministerio dr. Hacienda. 

NÓM I NA DE LSS TRABAJOS PR~CTICA-
0 05 r OR S. E. PL TRIDUN.\ L DE CUEN
KAS, DURANTE LA 2~ 15~ DE OCTUBRE 

DEL AÑO ACTUAL. 

• (Conclusi6n). 

GUHt:RNACIONES. 

A In de JlfonnM. 

1\bnd<:ndo se :1otifique al rindente, con 
las ob:;ervacioncs hechas en 13. cuenta de 
la Administración de Correos de J ipija
pa, púr el año 83 y la correspondiente al 
año 84; }'además, se remitieron los re
paros hechos en la cuenta dl! la Admi· 
nístr.J.ción principal dé Correos de Ma
nabí, por 1884. 

crea conveniente, Se puso en conocí· 
miento del Tribunal que el 19 del pre
sente se di6 po~esión ~1 Sr. José Antonio 
Hurtado, oficial mayor de la Secreta ría, 
habiéndose comunicado al Ministerio d 
mismo día. 

R c.sumen. 
D ecretos de sustanciación . _ .. 
Sentencias pronunciadas._ .. _. 
Informes de los RevisOres_ .. _ 
Cuentas recibidas. __ • • • . . . . . 14 
Comunicacionc..."S oficiales. . . . • 36 
Certificados conferidos. _ # # _ • _ 6 
Liq.uidaciones practicadas. : . • 5 
Ses1ones. ___ • -·-. _. · -. _. #. _ 

Suman • . .. .. 185 
Quito, Octubre 3 1 de 1888. 
El Secretario, G. Ddvalle. 

nuBe IONES. 
4 

Comrmicadtmts particulrtns. BOJ .. ETI N OFICIAL. 

Al S r. Presidc:nte del Concejo Munici- Quito, SJ/nu!o 24 de 1'-ltn.JUm!Jrc ¡/~ 1¡¡¡, 
pal de 'Daule.- Remitiendo previa re so- Jus tamente alarmado el Gobier-
luci6n dictada por el Excmo. Tribunal, no p o r el te nwr de la5 terribles 
Ja copia de los r~:paros hechos en la cuen- . , 
ta de: la T c:sorería municipal de ese can- con~ecuencJas que traena la propa
!6n, á cargo del S r. Diego Pi mente!, pa- gac16 n d e .la plaga d e la ngostas des
raque se notific.ua ;\ los fbdores y con-1 de la Provmcm de lmbabura basta 
testen á los cargo~ que rl!sultarcn en con - el centro de la República,-<:onsul
tra del rindente. . . . t6 a l Consejo d e Estado respecto 

Al T esorero rnunocapal de ~d.-Acu- d e Jos me dios que debían e mplear· 
sando rec1bo de las contestac1oues que se para impedir avan zara esa plaga· 
da á las glosas hechas en la cuenta del . . , J 

año 1 ss4. y, .e~1 consccue nc1a1 se eav10. un co-
A! Sr. Viccrrector ddCole~io deGua- nusJOna do pa~a.<J~i· con fac~ltades 

randa.-Comunic:indole que en 13 de Fe- o mnímodas, dmg1ese los trabaJOS e n
bre ro del ailo 86. ~e remitió al T esorero caminados á destruir esa plaga, 6 
de ese Colegio. cupia de la scntenciJl re- impedir á lo menos, a vaDee hacia es
calda en 2\) juicio, en la cuenta de la Co- tas Provincias.- Gentes mal rnten
lectuda de inces, por el a ño 73, Y que cionadas ha n dado á e nte nCie r mali
respcctu J e las dem.i..~, se la~. remitirá n ciosamentc á 1 s indígenas d e. O ta-
oportunamcnte : se d tJO tantbu:n, que de. 1 1 11 · 
be info rma r dicho Tesorero, s i las demás va o que e a mamtc nto con que se 
copias fueron entregadas. les conv?o.'lba e~a para .llevarlos .á 

Al S r. !' residente del 1. Concejo M u. los traba)~ d e l le rrocarnl d e l P a 1· 
nicip 1 de Portovic:jo.-RcmiU~nJole el Ión, ~spectc con cuya a larmante fal
ccrtiflcado cxpédtdu pcw Secretaría, en sedad Jos indígenas. se ha n a m otina· 
conforn\i~ad con lo solicitaúo por esa do y ataca do á la ft~ erza pública que 
Corpor.acaaln. s e vi6 e n la necesidad d e rech azarlos 

Ctrlijiraciones. con la s a rmas¡ pero, p o r fortuna, e l 

Conferidas :i solicitud do parle y p rc- o rden se restabl~ció inmedia tame n-
viv decreto ~upcrior. t e y todo h a vuelto á s u estado nor-

4 de \'arios revistas r sueldos militares. m ni, como se verá en los siguientes 
2 de vario~ asuutos solicitados por pur- telegramas: 

l icui.Jn.:s. 
L iquidaciones. 

L a de los snddos d ejndos de percibir 
por el S r. Dr. D. A ngel M. Borja, como 
Ministro Juez de la C o rte S upe rior de 
Gunyaquil, dc; dc el 1 ~ de junio de 1884 
hasta d 2 1 de Ag~sto de Sú. 

La correspondiente ni cómputo de ser
vic ios prc~tados por el CapitiÍ.n d e F rn· 
gala, S r. J uan Mora. 

Ln de las pcnl\ioncs q ue le correspon~ 
d en al Cilpitin Pedro Cabrera en uso Uc 
sus letras d e retiro, como Sargento 1\'ln
yor graduado. 

La J c ia ual pcn~ión correspondiente al 
Sargento Mayor Modesto Rivera. 

Ln id. de id. del T eniente Coronel J O· 
sé M~ Ribadcneira. 

Stsioii(S. 

TELÉGRAFO NACI ON/\1... 

Q uito, ;:i22 (le Noviembre de 18 S. 
T elegrama de Otavalo.-f\ c.. .: ~hil,) á 

las 7 h. 35 m. p. m, 
Señor Presidente. 

Excmo. Seiior: 
Esto)' aquí para arreglar im.Jios. En

contré novedad d e provocación extremn 
6. soldndo!\ cqsa d e q uita r a rmas, hicie
ron fu ego )' rnnt.tron cuatro: rna iinnn 
procederé tiao, p rudencia. T c rminndo 
todo, cabcci llns to1l\ados a.lr;unos. 

Pd11, Goberendor inte rino. 

TEL I::GRAFO NACIONAL. 

Q uil.;: :1 23 de Noviembre de 1888. 
'f elcc-ranm de Otnvnlo.- Recibido 

lns 1! h. SS m. p. m. 
Scjlor ~linistro d e lo Interior: 
Hoy in~.tio!l en c:..lmu. He mandado 

inst ruir sumnrio pnra nve•·i(;lhlr hceho!l. 
Gob~Jrno.tlor nquí. 

J¡fr Polítil'l>. 

TIU.lcGRtW r\ lONAL. 

ide.u que p·tedeu d 
rrollo material de: nuestra 
deseamos se q uede atrás de 
el Imperio del Brasll én cuanto 
de ws pobl11dores. 

La prensa de lada la 
actu3lmente In cuestión 
de .atr.1er l.a inmighción 
do es general en un 
europea es preferible 
En algunos periódicos se 
temor de que la influencia 
preponderar en los Estados de 
pero no podemos dejilr de 
aprensión, bastnntc n~tuml y 
perdonable cuando se men á la m•mo•ia' .. 
los sucesos del pasado, descansa en un fun
damento del todo quimérico. Un pais co
molos Estados Unidos, en que se dern.1uan 
anualmcaltc cientos de miles de inmigra.;les, 
no es el calculado para esperar de t ila ina1i· 
gra.ción en va.e;ta c.":Scala. Lo' tan temidos 
yaokees se quccbrin en sus propios v ex ten· 
s6s dbminios. Los nmericanos que \ •ueh•en 
los ojos !1 México, )'!\ como un hogar 6 ya 
como lug:n en que residir por algunos años 
con la esperanza de hacer dinero, son por lo 
q:eneral miná os, e:tnaderos, ferroc:Jrrilerc5 
o inválidos, auafd~.o.., .:. rp{ por l:1 suavidiad••l 
del clima. Después u~ ~C;,.tro :tñ S de CO• 

n1unicaci6n itttemacional por fertocJ..JTil, l:a.s 
casas mercantiles americanas en e;.;te país se 
pueden conlar con los dedos de ;unLa.s ma
nos. Muchos ameriunos trabajiln en las 
minns de los Estados fronterir.os, y no faltan 
algunos regados con el carácter de colonos 
en In baj11. California¡ pero Cn ninguna parte 
prepondcr:1n sufacientement~ como para ins· 
pirar alarma al más nervioso é hipocond_¡io.· 
co pe.riodisla que estudie cuidadoS!m\!nte 111 
mllteria. E; enternmentc cierto que los ame
ricanos no están pcnefro.ndo por enjambres 
en est~ pa{$, y creemos que no hay prohabi· 
lidad c..-s de qqc \'t-ngán jamás ~n cantidades 
consider .. bkos.'" r.t haborioso mormón, con 
su patñBrc.\1 sistenm de plur:tlida.cl de cspo
sns, puede ser que venga, pero no el p.nkec 
genuido. Cunvenimos con nuestros colegas 
en que no es de Uescar In inmigración at~e· 
ricana en ' 'astn cscnln. L.'l r:t.?.a an ,¡ -j:JJO-
nn es demasindo ambiciosa, ch::m:a\iad (Jro· 
pensa :\ mezcbrse en la polític.'\ int~rior. d:t 
país en que rcsid~, p:tm que puedJ. con:Httutt 
ciudadanos reales;. Frn.nc.1mentc ho.bhmdo h 
r:lt!\S. e pnñola y :m~;tO·s:ljonB son demasiado 
SCillt:jo.ntes para que pued11.n .,-h·ir pa.dficn· 
mente junt.1s. Ambn-. s n cotH¡ui!.ladoras, 
:arrogantes-, ctH!rgicns, cvlonit-'ldoras por to
do d mundo, ambicios:~s de domini . 'in
gt\n pn.ls es bast:mte grande pan\ que ltts dos 
r.uas vivan b una al lado de 1:\ otra. V lue-
go lo diferencias rchgio~~ hJc..en t:unbi~n 
mi. im~nli:o d ant..'\gonism natuul entre 
ambos puclJlo~ , . . 

l.u. cla..c:;c flc innug:mntc..s que !ll:lS nt.•ce5Ul\· 
mos nquf son nh:mnncs, nustnacos, (r.mcc· 
~e~, succ•;,. )· noruegos, i1o1liano,, d:mesci )' 
suitos, F. tns g~.•ntes l'i~ h11.rlnn pronto :~1 C..l· 

r.\cter nn<.[onnl, fu!HliéndQ..ie en la masa de 
la pobllch.i11 y ¡Jor medio de 1:\ nue,•n ~\\f! · 
gre que tracrin.n :t t~pu(s, aumentorln.n el ,.,. 
gor de lo. nu:n notivn. Ln om¡\D.i'IÚl lnter
n:u:iona.l, aluc e ocu¡>a en de nrroUnr la Un· 
ja Californw., obr.l con ncic!lo trJ.yencl suc· 
COS }' 1\0TUC" OS, C)UC ~Oil CUHI\t!1\I C' tnt:ll\C trtlll• 

quiJos é ind~striosos. México debe pone~-: 
en ca¡ntcidad de obtener una ¡)Art~ tll! ll\ 111· 

metisa ilill~i¡rsción paro cs~-e conunent~. que 
soldr:\ de Al ncin cu l:a. ¡mm ' 'Cr.\ ¡uóxnnn. 
Los argentinos esperan ;,scgur;u pnrn si tod 
el monto rtc estO!! inmi¡rtlntcs, cuyo mimeto 
es de 2oÓ.ooo y cJue segl\n se dice, están 
dispuestos pnra nmtvcsnr el ocCano tnn lue· 
gp como se les ha)•& prc¡mrodo hogares en 
~q\KIY. a. e¡n'thlicn. N ucstros cn!tjes. nr-
1catiao nYDifiest&n que aunque la 1UI\Ugt:\· 
ci~ italiana ha dado .sola lnentc buenos fru· 
tOI 01 tiempo yn de tn¡crtnr otro ~mas. 
p~ cne&ig\lieole, illicitan 6. los nlsacu\nos 

1q~ abandonan sus a11tiguo ho¡-:a.r_c~ sola
mente ))1\r~ no hacerse lcmancs. . 1 ~~blco 
pudiese consctiuir In mhntl de <!SOS uumgf3n· 
tes, lo ~ulll no ser( dillcil el~ hnccr Jl~"c
yémlolos de t«!n cnos y orgniUicmüo soc1~d.\· 
,te~ pnm ln onstrutc16n .d~ l.foy: ~"S dc..~tana· 
<los ¡\ ellos cstn gr:o.ndc mmtgf.\CIÓI\ C"ondu· 
cirftl ¡\ In ~nscc.utión lle 10 lo \Hl 1tUIIÓ!' \le 
inmigram..:s cutopcoi, dentro di! lollf cmco 
nno~ qu~ \'h:ncn. La ,oopcr:t.ción entr:e los 
rr.mcl •. tcm tenicntc:i es d \\mu mecho d.: 
~traer inmlgto\ción. Y sdlo fJ.ltn qu\!1 nlgu· 

En la dd 20, se dió cuenta con un ofi 
cio de In Gobernación d el GuayM, t rnns
c ribic l\do o tro tlc l J e fe Polhico del cnn· 
tón lJaul c , en el que m :wificstn q ue los 
liíldore:\ del fin ado D iego Pimcnlcl no 
han querido 1ecibir el plieRo 9c b~crva
cioue·.quesc le mantl entregar, dencuer
do ..:on el Uccr..:h"l l.egi~lativo de 22 d e 
1\ r.oato del pn.:ncllle nilu, nser,ur.uuJo 
que· n•J han otur :atJu ninguna c~cdtura 
dt~ obii~,,.J,m par.t con la Municipttlitlucl , 
n -"¡u.:c to de la cucnt.t d e Pimentcl, hl 
rl ibun.tl rcr;olvil\ que :1e u ficic al Prcsi
th nte ale In cxprc~ndn Munlcipnlidnd, pa-
1·' uc 111foranc r¡ulcne~ fueren los vcrdn-

O uito, .'a :!3 d e Novicm b rt3: eh: 1888. 
tfdc rronh\ eh: lburrn.-Rccibido :. l il~ 

1 J h. ,JO m. p. m. 

~os IH'Uubrc:. di! '~- p(ritu públ!no tuml!n ll\ 
inidnti\•n. Lns cm¡n . J.(~ pn,.1d.ts hu . n 
mb de lo qu~ 1!1 t;ohu:rno ¡Juu lc .tlb r. 

Scl\or P1 e~idonte: 
Rcdbl tdq~l'¡ \111 1\ Gllth:r.\1 Fierro, tn

val•l ~n cumplct.\ pn1.. 
Jlfljrlrl P. Prrr.'jtt. 

(''In t'.llfll\" de Mcai®.) 

1\II'N.t'XT.\ l)l·';J .. l~O.IlGR, 'O, 
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